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INICIACIÓN PROFESIONAL: 

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNlCA

1. INTRODUCCIÓN.

La oferta de una materia optativa que trate de temas de electricidad y electrónica en la Educación Secundaria Obligatoria es coherente tanto con algunas de las finalidades de dicha etapa como con el sentido que el nuevo Sistema Educativo confiere a la opcionalidad del currículo.

Creemos que el impartir esta materia optativa en los centros educativos puede contribuir a:

1º) Potenciar la Formación Profesional de base que se pretende desarrollar en esta etapa. En efecto, el nuevo Sistema Educativo propone una formación básica para todos los alumnos y alumnas que abarque tanto los conocimientos científicos y humanísticos como los tecnológicos, fundamentales todos ellos para la formación integral de los jóvenes. Por ello, es obligatoria la oferta de una optativa de Iniciación Profesional en los centros educativos y, en este aspecto, nadie puede dudar de la importancia de la electricidad y la electrónica en el mundo laboral actual, reflejada en la existencia de los ciclos formativos de la Familia Profesional de Electricidad y Electrónica.

2º) Dar respuesta a la diversidad de intereses y motivaciones personales del alumnado que no pueden recogerse adecuadamente en las áreas troncales de la etapa. Así pues, hemos de recordar que la electricidad y, en especial, la electrónica han sido en los últimos años una de las aficiones de nuestros adolescentes, por lo que conviene potenciarlas y desarrollarlas desde el aula.

3º) Propiciar un tratamiento interdisciplinar de los contenidos, que permita una visión más amplia y globalizadora de temas actuales de vital importancia. En ese sentido, la optativa propuesta contribuye al tratamiento transversal del currículo, aportando una reflexión sobre aspectos tales como el consumo de energía o la dependencia económica y tecnológica exterior.

4º) Fomentar el objetivo prioritario de esta etapa, de educar para la vida. No cabe duda que nuestra vida cotidiana está muy influida por la tecnología relacionada con la electricidad y sobre todo con la electrónica. Desarrollar, pues, conocimientos básicos de estos campos favorece indudablemente el acercamiento de los contenidos del aula a la realidad.

Por todo ello, entendemos que esta optativa queda sobradamente justificada y su implantación puede contribuir al enriquecimiento del currículo y, en consecuencia, a la mejora de la oferta educativa.

2. OBJETIVOS.

Con esta optativa se pretenden desarrollar en el alumnado las capacidades implícitas en los siguientes objetivos:

1º) Conocer y utilizar los conceptos básicos de la electricidad y la electrónica, así como analizar y valorar las fuentes de energía de donde se obtiene y sus principales aplicaciones tecnológicas.

2º) Comprender y expresar mensajes científicos y tecnológicos relacionados con la electricidad y la electrónica, expresándolos oralmente y por escrito con propiedad además de utilizar otros sistemas de notación y representación. 

3º) Abordar con autonomía y creatividad problemas científicos y tecnológicos sencillos relacionados con la electricidad y la electrónica, trabajando de forma ordenada y metódica, valorando las aportaciones propias y las de los demás, mostrando una actitud flexible y de colaboración y asumiendo las responsabilidades correspondientes.

4º) Seleccionar, contrastar y valorar informaciones referidas a la electricidad y a la electrónica procedentes de distintas fuentes, con el fin de elaborar criterios personales y razonados sobre cuestiones científicas y tecnológicas actuales relacionados con ellas.

5º) Reconocer y valorar las aportaciones de la electricidad y la electrónica a la mejora de las condiciones de la existencia de los seres humanos.

6º) Valorar las consecuencias de tipo económico, social, político y medioambiental que implica la producción de electricidad y reconocer las peculiaridades de dicho proceso en Canarias, adoptando una actitud crítica y fundamentada ante los grandes problemas que hoy plantea el consumo de energía eléctrica.

7º) Adquirir y valorar el sentimiento de satisfacción producido por la solución de problemas, superando las dificultades del proceso y contribuyendo así al bienestar propio y colectivo.

3. CONTENIDOS.

Los contenidos de esta optativa se presentan agrupados en bloques temáticos, pudiendo el profesorado ampliarlos o reagruparlos en función de su programación de aula o de los intereses y necesidades de su alumnado:

I. LAS CARGAS ELÉCTRICAS.

Contenidos de concepto:

1º) Conocimiento de los fenómenos electrostáticos más habituales: carga eléctrica, tipos de carga eléctrica, fuerzas entre cargas eléctricas. Utilización del modelo de cargas. 

2º) Transferencia de cargas entre cuerpos cargados eléctricamente.

3º) Ley de Coulomb.

Contenidos de procedimiento:

1º) Realización de experiencias sencillas dirigidas a conocer y analizar diferentes fenómenos relacionados con la naturaleza eléctrica de la materia.

2º) Observación y experimentación con fenómenos electrostáticos sencillos.

3º) Construcción y manipulación de aparatos que pongan de manifiesto la existencia de cargas eléctricas.

4º) Relación entre los fenómenos electrostáticos estudiados en el laboratorio y los que se producen en la naturaleza.

Contenidos de actitud:

1º) Valoración de la experimentación como fuente de conocimiento científico.

2º) Respeto a las normas de seguridad en el laboratorio.

3º) Reconocimiento de la importancia del establecimiento de modelos científicos para la comprensión de los fenómenos estudiados y su confrontación con los hechos empíricos.

II. ¿CÓMO CONSEGUIR CORRIENTE ELÉCTRICA CONTINUA?

Contenidos de concepto:

1º) La corriente eléctrica como corriente de electrones que se mueven dentro de un conductor.

2º) La corriente continua. Distintas formas de obtener una corriente continua.

3º) La energía como algo que se transforma. La degradación de la energía.

Contenidos de procedimiento:

1º) Transformación de energía mecánica en energía eléctrica. Construcción de una dinamo.

2º) Transformación de energía química en energía eléctrica. Construcción de una pila.

3º) Transformación de energía calorífica en energía eléctrica. Construcción de un termopar.

4º) Transformación de energía luminosa en energía eléctrica. Utilización de una célula fotovoltaica.

Contenidos de actitud:

1º) Interés por la correcta planificación y realización de las diferentes actividades y experiencias, y cuidado y respeto por el material e instrumentos de trabajo.

2º) Valoración de las aportaciones de la tecnología al aprovechamiento de los recursos naturales.

3º) Capacidad de análisis de los posibles errores, desarrollando actitudes de tolerancia y autocrítica. 

III. CIRCUITOS DE CORRIENTE CONTINUA.

Contenidos de concepto:

1º) Las magnitudes físicas más importantes necesarias para la descripción y estudio cuantitativo de los circuitos eléctricos de corriente continua: intensidad, resistencia, voltaje. Ley de Ohm.

2º) Asociaciones de resistencias.

3º) Transformaciones energéticas en circuitos eléctricos sencillos de corriente continua. Efecto Joule. Motores eléctricos. Bombillas.

4º) Condensadores. Asociaciones de condensadores.

Contenidos de procedimiento:

1º) Análisis y descripción de circuitos de corriente continua por medio de modelos que expliquen los fenómenos observados.

2º) Establecimiento de la relación entre las magnitudes que caracterizan los circuitos de corriente continua y posibilitadoras de un estudio cuantitativo de los mismos.

3º) Diseño, construcción, representación gráfica e interpretación de circuitos eléctricos sencillos.

4º) Utilización, con habilidad y corrección, de instrumentos de medida tales como el voltímetro y el amperímetro.

5º) Utilización de técnicas de resolución de problemas relacionados con circuitos de corriente continua sencillos.

6º) Descripción y estudio de aquellos aparatos de corriente continua de uso frecuente.

Contenidos de actitud:

1º) Respeto por las normas de seguridad en los lugares de trabajo, en especial en el laboratorio.

2º) Capacidad de iniciativa y confianza en la toma de decisiones a partir de una planificación rigurosa, contrastada y documentada.

3º) Curiosidad y respeto ante las ideas, valores y soluciones a problemas técnicos aportados por otros.

IV. ¿CÓMO OBTENEMOS Y USAMOS LA CORRIENTE ALTERNA?

Contenidos de concepto:

1º) Las características de la corriente alterna. Magnitudes de las que depende.

2º) Formas convencionales de obtención de corriente alterna: Centrales Térmicas.

3º) Concepto de energía renovable.

4º) Formas alternativas de obtención de corriente alterna que utilizan fuentes de energía renovables: Centrales Hidroeléctricas. Células Fotovoltaicas. Energía Eólica. Energía Geotérmica. 

5º) Las necesidades energéticas de Canarias: Fuentes de energía más utilizadas actualmente. Perspectivas de la energía solar, eólica y geotérmica en Canarias. 

Contenidos de procedimiento:

1º) Análisis comparativo de algunas de las soluciones adoptadas hoy en día a escala industrial para la producción y distribución de electricidad hasta los lugares de consumo, así como de las fuentes energéticas alternativas.

2º) Distinción entre las fuentes de energía renovable y las de energía convencional.

3º) Interpretación de esquemas y modelos de máquinas para la transformación de los distintos tipos de energía en energía eléctrica.

4º) Relación entre los problemas ambientales originados por el consumo de las fuentes de energía no renovables y los ocasionados por el uso de las energías renovables.

5º) Reflexión sobre la disponibilidad de energía mediante el aprovechamiento de las energías renovables y relación con el consumo actual de energía, proponiendo posibles soluciones al actual desfase.

6º) Relación entre el consumo energético en Canarias y el origen de las fuentes de energía no renovables utilizadas actualmente.

7º) Interpretación de gráficos y tablas relacionadas con el consumo y producción de energía en Canarias.

8º) Estudio del consumo de energía eléctrica en el hogar y propuestas para disminuirlo.

Contenidos de actitud:

1º) Reconocimiento de la importancia de la electricidad en el desarrollo industrial, en el tecnológico y en la calidad de vida. 

2º) Valoración del actual sistema de consumo energético y propuesta de posibles soluciones.

3º) Fomento de la toma de conciencia de que los problemas surgidos de la utilización y consumo de las fuentes de energía son responsabilidad de todos los usuarios y no sólo de las clases dirigentes.

4º) Reflexión sobre el concepto de calidad de vida, toma de conciencia de sus implicaciones medioambientales y desarrollo de una actitud crítica hacia el mismo. 

5º) Toma de conciencia de la importancia del uso de las fuentes de energía en un modelo económico tendente a la consecución de un “desarrollo sostenible”. 

6º) Valoración de la disminución del impacto ambiental derivado del uso de las fuentes de energía renovable.

7º) Toma de conciencia de la dependencia exterior de Canarias en cuanto al consumo actual de energía.

8º) Valoración de las posibilidades de utilización de energías renovables en Canarias y desarrollo de actitudes de participación en iniciativas ciudadanas tendentes a su mayor aprovechamiento.

V. ELECTRÓNICA.

Contenidos de concepto:

1º) Semiconductores. Tipos p y n.

2º) Teoría de Bandas. Bandas prohibidas y bandas permitidas.

3º) Asociación de semiconductores: diodo y transistor.

4º) Principales tipos de diodos: diodos Zener, tiristores, triacs, LED.

5º) Principales tipos de transistores: bipolares y de efecto de campo.

6º) Circuitos integrados. Puertas lógicas.

Contenidos de procedimiento:

1º) Interpretación de esquemas sencillos.

2º) Realización de placas de circuitos impresos.

3º) Utilización de la soldadura para la realización de circuitos impresos.

4º) Construcción de algunos elementos electrónicos sencillos: bobinas y electroimanes, fotorresistencias, microsirenas, transmisor de FM.

5º) Descripción, mediante esquemas y otros recursos audiovisuales, de los fundamentos de algunas aplicaciones de la electrónica: ordenadores, aparatos de radio y de televisión.

Contenidos de actitud:

1º) Valoración de la importancia actual de la electrónica en nuestra “calidad de vida” y reflexión crítica de su influencia en nuestra vida cotidiana.

2º) Predisposición a planificar el proyecto de trabajo, los recursos necesarios, plazos de ejecución y posibles obstáculos. 

3º) Mantenimiento del interés durante todo el proceso y buena disposición ante las dificultades encontradas.

4. METODOLOGÍA.

El análisis del currículo propuesto nos sugiere que la enseñanza de esta materia debe mantener un equilibrio entre el tratamiento teórico, el tecnológico y el ético.

En efecto, hemos de recordar que en una Educación Secundaria Obligatoria no estamos formando especialistas sino desarrollando unas capacidades que permitan al alumnado actuar en el futuro como ciudadanos responsables y críticos y continuar con éxito sus estudios posteriores.

Así pues, entendemos que los contenidos conceptuales han de ser lo más elementales posible ya que el alumnado no dispondrá, presumiblemente, de conocimientos previos suficientes sobre la materia. Sin embargo, se deben introducir aquellos conceptos básicos que permitan estructurar adecuadamente su conocimiento en lo que a la electricidad y a la electrónica se refiere.

Si bien la materia tiene un fuerte componente experimental y tecnológico, no hemos de confundir esto con que nuestros alumnos y alumnas opten necesariamente por los ciclos formativos, ésta será una decisión posterior y que en ningún caso conviene adelantar en esta etapa. Por lo tanto, procuraremos alejarnos de tratamientos excesivamente tecnicistas y siempre deberemos tener como referencia aquellos conocimientos que le puedan servir para la vida cotidiana.

Por último, los contenidos de actitud son los que permitirán conseguir el equilibrio antes mencionado. Así, en el currículo propuesto, se insiste bastante en el desarrollo de actitudes relacionadas con la problemática social y ambiental que el uso de la electricidad y de la electrónica presentan en nuestra sociedad, hecho en el que se debería insistir suficientemente.

De las 70 horas disponibles proponemos dedicar, aproximadamente, 6 al tratamiento del bloque I, 8 al bloque II, 20 al bloque III, 12 al bloque IV y las restantes 22 al bloque V.

Si podemos disponer de un laboratorio, lo ideal sería que las propuestas de actividades no tuvieran una discontinuidad entre aquellas que requieren una reflexión teórica y las que requieren una actividad manual. 

Convendría organizar al alumnado en grupos de 4-5 personas, dándoles amplia autonomía en la realización de las tareas, proponiendo con frecuencia la planificación de pequeños proyectos para fomentar la toma de decisiones, con posteriores sesiones de contraste y puesta en común con los demás grupos del aula. También sería adecuado proponer actividades que se realizasen fuera del centro, tales como estudios del consumo eléctrico doméstico, encuestas de opinión, visitas a las centrales eléctricas, etc.

Para ello es conveniente que el profesorado planifique su actuación mediante unidades didácticas en las que la agrupación de contenidos no tiene porqué coincidir con la de los bloques temáticos propuestos. Las actividades que presentemos al alumnado, han de tener en cuenta sus conocimientos previos, así como favorecer su motivación, aportar conocimientos nuevos que permitan la modificación de los suyos y aplicarlos a situaciones distintas de las del aprendizaje.

Por otro lado, el tipo de material utilizable no tiene porqué ser excesivamente sofisticado. Al contrario conviene usar, cuando sea posible, elementos sencillos. Por ejemplo, para tratar el bloque de la electrostática, en lugar de utilizar el material disponible en las cajas de electricidad, podríamos utilizar globos, y además que los alumnos y alumnas construyeran sus propios electroscopios. El tratamiento del bloque segundo requiere muy poco material especializado. El bloque tercero conviene tratarlo con materiales sencillos, utilizando amperímetros y voltímetros tipo “tester” que serán los que utilizará el alumnado posteriormente. En todos los casos conviene que el alumnado construya, si es posible, sus propios circuitos, adquiriendo así destreza en la soldadura, en la confección de placas para circuitos integrados, etc.

En resumen, se propone una metodología activa acorde con una visión constructivista del proceso de enseñanza-aprendizaje, en la que el profesor actúa como orientador y dinamizador del aprendizaje del alumnado.

5. EVALUACIÓN.

Criterios de Evaluación.

1º) Utilizar el modelo de cargas eléctricas para explicar e interpretar algunos fenómenos relacionados con la electricidad que se producen en la naturaleza.

Con este criterio se trata de averiguar si el alumnado es capaz de comprender la naturaleza corpuscular de la materia, de la existencia de cargas eléctricas en la misma y si relaciona estos hechos con los fenómenos que se producen habitualmente en la naturaleza.

2º) Conocer y describir las distintas formas de obtención de corriente continua y construir pequeños aparatos que la pongan de manifiesto.

Se trata de evaluar si los alumnos y alumnas han desarrollado suficientemente el conocimiento de la corriente eléctrica continua y las principales formas de producirla.

3º) Interpretar los circuitos eléctricos con ayuda de esquemas, utilizar adecuadamente las magnitudes que aparecen y establecer diferencias entre los distintos componentes de un circuito sencillo de corriente eléctrica continua.

Se pretende comprobar que el alumnado se desenvuelve adecuadamente en la interpretación y resolución de problemas técnicos relacionados con circuitos de corriente continua sencillos.

4º) Diseñar y montar circuitos, respetando las normas de seguridad, en los que se puedan medir la intensidad de corriente, la diferencia de potencial y la resistencia.

Con este criterio se pretende averiguar si el alumnado es capaz de realizar, en la práctica, montajes y mediciones; de su capacidad de predecir correctamente los valores de la magnitudes más importantes de un circuito de corriente continua, así como de introducir las modificaciones oportunas para variar sus características.

5º) Aplicar el principio de conservación de la energía al análisis de algunas transformaciones energéticas relacionadas con la producción de energía eléctrica.

La idea de la generación espontánea de energía está muy arraigada entre los alumnos y alumnas, por ello se debe tener especial cuidado en averiguar si éstos han modificado sus concepciones al respecto. Esto significa comprobar si son capaces de tratar la energía como una magnitud física que sólo es posible transformar y que, además, en este proceso de transformación siempre se degrada.

6º) Conocer las formas de obtención de corriente alterna, así como las fuentes energéticas utilizadas, valorando críticamente las ventajas e inconvenientes de éstas.

Se pretende comprobar que los alumnos y alumnas conozcan suficientemente aquellas formas y características tecnológicas que permitan la obtención de la corriente eléctrica, a partir de sus fuentes energéticas posibles, tanto en su forma tradicional como a través de uso de fuentes de energía renovables. De entre las fuentes de energía no renovable se tratarán sólo las Centrales Térmicas por ser las más cercanas a su entorno.

7º) Valorar críticamente el uso que hacemos de la energía eléctrica, así como de los aparatos electrónicos.

Este criterio pretende evaluar los cambios de actitud del alumnado relativos al consumo de energía eléctrica, basándose en el conocimiento del consumo de los principales aparatos eléctricos domésticos y en una reflexión posterior sobre el uso racional de los mismos. Igualmente, pretende valorar el grado de reflexión sobre el uso equilibrado de los aparatos electrónicos para evitar situaciones de dependencia o de uso abusivo de los mismos.

8º) Construir pequeños aparatos electrónicos con ayuda de esquemas.

Lo que se pretende con este criterio es averiguar la capacidad del alumnado para hacer una correcta interpretación de algunos esquemas de electrónica y una adecuada construcción de los mismos.

9º) Recoger ordenadamente información sobre aspectos científicos y tecnológicos relacionados con la electricidad y la electrónica.

Mediante este criterio se pretende que el alumnado demuestre su capacidad para buscar, seleccionar y ordenar información sobre algún aspecto concreto de la electricidad o la electrónica que previamente haya decidido.

10º) Valorar críticamente la dependencia energética y tecnológica en materia de electricidad y electrónica que existe en Canarias.

El desarrollo de las capacidades relacionadas con las actitudes requiere necesariamente el conocimiento de aspectos que, aparentemente, están alejados de la materia estudiada. No obstante, su importancia en la formación del alumnado es fundamental ya que le aportan una visión global de los problemas. Por ejemplo, el tomar conciencia de la dependencia energética y tecnológica le permitirá desarrollar criterios sobre la utilización más adecuada de los recursos disponibles, promover su diversificación y valorar la tecnología como una forma de riqueza y de independencia económica.

